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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Creación de unidades móviles de atención a víctimas de hurto y lesiones 
personales 
 
Facultades: De conformidad con el Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 1551 de 2012 
 
Citados: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
 
Invitados: Contraloría Distrital, Personería de Bogotá y Veeduría Distrital 
 
Cuestionario:  
 

1. Sírvase informar el marco normativo y las políticas públicas que respaldan la 
creación de unidades móviles de atención a víctimas de hurto y lesiones 
personales. 

 
2. Sírvase informar los criterios utilizados para determinar las zonas prioritarias donde 

se desplegarán las unidades móviles de atención. 
 

3. Sírvase informar la estructura organizativa y el personal que conformará las 
unidades móviles, incluyendo perfiles profesionales y funciones asignadas. 

 
4. Sírvase informar los protocolos de atención establecidos para garantizar una 

respuesta integral, oportuna y efectiva a las víctimas de hurto y lesiones personales. 
 

5. Sírvase informar los servicios específicos que ofrecerán las unidades móviles, tales 
como asesoría jurídica, atención psicológica y acompañamiento en la denuncia. 

 
6. Sírvase informar las estrategias de articulación con otras instituciones y 

organizaciones para fortalecer la atención y protección de las víctimas. 
 

7. Sírvase informar los mecanismos de seguimiento y evaluación que se 
implementarán para medir la efectividad y el impacto de las unidades móviles en la 
atención a víctimas. 

 
8. Sírvase informar los recursos financieros asignados para la adquisición, operación 

y mantenimiento de las unidades móviles, incluyendo fuentes de financiación y 
cronograma de ejecución. 
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9. Sírvase informar las campañas de sensibilización y difusión que se llevarán a cabo 
para informar a la ciudadanía sobre la existencia y servicios de las unidades 
móviles. 

 
10. Sírvase informar los procedimientos establecidos para la recepción y trámite de 

denuncias en las unidades móviles, garantizando la confidencialidad y seguridad 
de la información. 

 
11. Sírvase informar las acciones específicas dirigidas a atender a grupos en situación 

de vulnerabilidad, como mujeres, niños, niñas, adolescentes y personas mayores, 
en el contexto de las unidades móviles. 

 
12. Sírvase informar las capacitaciones impartidas al personal de las unidades móviles 

en temas relacionados con la atención a víctimas y derechos humanos. 
 

13. Sírvase informar las alianzas estratégicas establecidas con organizaciones de la 
sociedad civil y organismos internacionales para fortalecer la operación de las 
unidades móviles. 

 
14. Sírvase informar las tecnologías implementadas en las unidades móviles para 

facilitar la atención, registro y seguimiento de los casos atendidos. 
 

15. Sírvase informar los desafíos identificados en la implementación de las unidades 
móviles y las acciones tomadas para superarlos. 

 
16. Sírvase informar los mecanismos de participación ciudadana establecidos para la 

retroalimentación y mejora continua de los servicios prestados por las unidades 
móviles de atención a víctimas de hurto y lesiones personales. 

 
 

Cordialmente,  
 
 

 
 
DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES  SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal Citante      Concejal Vocera  
Partido Centro Democrático    Partido Centro Democrático 

 

 
 

Proposición No. 856 de 2025

11 de julio de 2025


